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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS .LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS*

SusGripsión para la capital

Un año............................. 33'50 pesetea
Seis meses....................... 17 50 *

Tres id .......................... 9j »

Número suelto 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas a [yacentes, Canarias y territorios de Africa suj tos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de sn i>rooligación,

Se entiende hecha la promulgación el día en q te termine la inserción de la ley en la Gaceta =- 
(Art l.° del Código Civil).—Inmediatamente qu) los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bolstin dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá h?ita 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secret irlos cuidarán, bajo su más estrecha responsabi
lidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encua ior- 
nac .ón, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SBScripGión para toara fie la capital

Un año.....................   36 pesetas

Seis meses........................ 18'50 »
Tres id.......................... 10 >

Pago adelantado.

Diputación Provincia?
COMISIÓN GESTORA

Debiendo procederse a la contra
tación por medio de subasta del 
carbón necesario para el consumo 
del Hospital Provincial durante el 
año 1935, se anuncia por medio de 
este periódico oficial, a fin de que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 26 del Reglamento para 
la contratación de servicios munici
pales de 2 de julio de 1924, puedan 
presentarse las reclamaciones que 
estimen oportunas, en el plazo de 
diez dias, en la inteligencia que una 
vez pasado dicho plazo, no se admi
tirá protesta ni reclamación alguna.

Burgos 21 de noviembre de 1934. 
—El Presidente, Manuel Ruera.

Debiendo procederse a la contra
tación por medio de subasta del 
carbón necesario para el consumo 
de la Casa de Caridad, Inclusa y 
Maternidad durante el año 1935, se 
anuncia por medio de este periódico 
oficial, a fin de que, en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 26 
del Reglamento para la contratación 
de servicios municipales de 2 de 
julio de 1924, puedan presentarse 
las reclamaciones que estimen opor 
tunas en el plazo de diez dias, en 
•a inteligencia de que una vez pa
sado dicho plazo, no se admitirá 
protesta ni reclamación alguna.

Burgos 21 de noviembre de 1934. 
=EI Presidente, Manuel Ruera.

COMISIÓN GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria celebrada el día 
12 de noviembre de 1934.
Aprobar la relación de los pre

cios medios a que se vendieron los 

artículos que constituyen el sumi
nistro a las fuerzas del Ejército y 
Guardia civil, durante el mes de 
octubre último.

Quedar enterada de un oficio del 
Excmo. Sr. Ministro de la Repúbli
ca, D. losé Martínez de Velasco, 
participando que se había visto muy 
honrado por el acuerdo adoptado 
por esta Corporación, felicitándole 
por su merecido nombramiento de 
Ministro.

Quedar enterada de las manifes
taciones del Sr. Presidente relacio
nadas con la visita a esta Ciudad 
de dicho Sr. Martínez de Velasco, 
y hacer constar en acta el agrade
cimiento y satísfación de la Diputa
ción por los valiosos ofrecimientos 
hechos en pro de la provincia.

Hacer presente al Sr. Alcalde de 
Melgar de Fernamental que, tan 
pronto como se ponga al corriente 
en el pago de las cantidades que 
adeuda a la Diputación,se autorizará 
al Sr. Arquitecto para que preste el 
servicio que interesa..

Quedar enterada de un oficio de 
D. Amador J. Páramo participando 
que con fecha 8 había dado por ter
minada la licencia que le fué con
cedida, y de otro de! Practicante 
D. Jesús Alonso manifestando asi 
bien que en el día 7 se reintegró 
al servicio después de haber hecho 
uso del permiso que le fue conce
dido.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Arquitecto provincia! participan
do que con fecha 6 del actual había 
dado comienzo a hacer uso de la li
cencia de un mes que le fué conce
dida.

Autorizar a las Srtas. María An
geles Lauzurica, Isabel Ruiz Delga
do y Maria Dolores Fournier para 
que puedan realizar prácticas de en

fermeras en el Hospital provincial 
durante el plazo reglamentario de 
seis meses.

Que pase a informe de la Comi
sión de Gobierno una instancia 
suscrita por el Sr. Arquitecto pro
vincial solicitando mejoras para el 
personal de la Oficina de Construc
ciones civiles.

Que pase a la Comisión de Ha
cienda, a fin.de que pueda tenerlo 
en cuenta al confeccionar el presu
puesto para el ejercicio de 1935, un 
oficio del Sr. Médico de la Casa de 
Maternidad en el que manifiesta 
que es de necesidad la adquisición 
de algunos efectos con destino a la 
Casa de Expósitos.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Director de los Establecimien
tos de Beneficencia participando 
que, por orden del Sr. Agente de 
Guardia de la Comisaria de Vigilan
cia, había ingresado en la Casa de 
Caridad Juan Martín Ijurco, de Eli - 
zondo (Navarra), y que se instruya 
expediente.

Quedar enterada de los partes 
dando cuenta del ingreso de enfer
mos en el Hospital por razón de 
urgencia.

Quedar enterada del balance de 
comprobación y saldos que presen
ta la Intervención, con referencia al 
dia 31 de octubre último, y que se 
publique en el Boletín Oficial.

Que en lo sucesivo las peticiones 
de ingreso de mujeres casadas en 
la Casa de Maternidad se presen
ten en el Negociado correspondien
te de la Secretaría de la Diputación.

Que se dirija instancia a! Exce
lentísimo Sr. Ministro de Obras 
públicas, en solicitud de que susti
tuya la consignación propuesta para 
la construcción de dos carreteras, 
por la propuesta hecha por la Jefa

tura de Obras públicas, para la con
servación y reparación de doce ca
rreteras, por entender que sería 
mucho más conveniente para aten
der al paro obrero.

Facultar al Sr. Presidente para 
que cobre en Madrid y en los Esta
blecimientos donde se encuentren 
depositados, los valores, intereses 
y dinero que dejó a su fallecimiento 
D.a Juana Parra, hermana del asila
do de la Casa de Caridad Francisco 
Parra.

Que se publique un anuncio en el 
Boletín Oficial rogando a los fami
liares o presuntos herederos del asi
lado de la Casa de Caridad, Anto
nio González Hernando, que se 
presenten en las oficinas de esta 
Corporación, en el plazo de quince 
días, para enterarles de un asunto 
que les interesa.

Reclamar datos para resolver el 
expediente incoado con motivo de 
la herencia que dejó a su falleci
miento un hermano del asilado de 
la Casa de Caridad, Leandro Sainz.

Aprobar la cuenta que remite el 
Sr. Director de Obras y Vías pro
vinciales, presentada por el Ayu- 
dan'e de Obras públicas D. Julián 
Visedo, por la redacción de tres 
proyectos de caminos vecinales.

Devolver la fianza que tenia cons
tituida en garantía de su compro
miso al contratista de acopios de 
piedra D. Joaquín García, de To- 
santos.

Informar favorablemente el expe
diente informativo y proyecto de la 
carretera titulada «De la carretera 
de Roa a Burgos a la de Aranda a 
Cantalejo, con ramal de Sacrame- 
nia a la estación de Roa, sección 
de la de Valladolid a Soria aja es
tación de Roa».

Hacerse cargo de los g

fin.de
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««VIDENCIAS JUDICIALES

se hace saber

INSPECCION PROVINCIAL DE SANIDAD

Anuncios Oficiales
JURADO MIXTO DE INDUSTRIAS QUIMICAS

Zorrilla, juez 
esta villa y su

profesional de D. Cesáreo del Rio, 
manifestarlo por escrito a esta Ins
pección durante el plazo indicado.

Burgos 20 de noviembre de 1934. 
=E1 Inspector Provincial de Sani
dad, Pedro González.

bor no permita una distribución dia- 1 
ría uniforme, o por conveniencia de i 
patronos y obreros, el Jurado Mixto ' 
podrá acordar el conjunto semanal 
de la duración del trabajo, sin que 
la jornada pueda exceder de nueve 
horas.

Base 3.a En caso de urgente ne
cesidad, siempre que no haya obre- i 
ros parados del mismo ramo, podrán 
trabajarse horas extraordinarias has
ta el máximum de cincuenta en un 
mes y ciento veinte en el año.

Base 4.a A falta de personal dis
ponible, el número de horas podrá 
aumentarse, sin rebasar nunca las 
ciento veinte en un año.

Base 5.a Las horas extraordina
rias se trabajaran siempre que los 
obreros acepten libremente la pro
posición de los patronos.

Base 6.a Cada hora extraordi
naria de trabajo se pagará con un 
recargo de un 25 por 190 sobre el 
salario tipo de la hora ordinaria.

Base 7.a Cuando las horas ex
traordinarias se hagan durante la 
noche, domingos, dias festivos, o 

! excedan de las diez primeras, el re
cargo será de un 40 por 100 sobre 

1 el tipo de ordinarias.
Base 8.a Las horas extraordina

rias correspondientes al personal 
femenino, en todo caso, se abona
rán con un recargo de un 50 por 
100, sin que la jornada total pueda 
exceder de diez horas.

Base 9.a Serán laborables todos 
los dias del año, excepto los domin
gos, y las fiestas siguientes, en las 
cuales no se trabajará: Año Nuevo, 
Reyes, San José, Jueves Santo, As
censión, Corpus Christi, San Pedro 
y San Pablo, Santiago, Asunción de 
Nuestra Señora, Fiesta de la Raza, 
Todos los Santos, Inmaculada Con
cepción y primero de Pascuas de 
Navidad; para hacer el completo de 
estos dias se trabajará una hora más 
durante la semana anterior o pos
terior,

Base 10. No podrá dedicarse 
ningún operario (después de haber 
trabajado en un taller la jornada le
gal de trabajo) en otra casa a las 
mismas labores.

Base 11. No podiá sacarse obra 
del taller o fábrica para trabajar en 
casa, ni el patrono podrá dar trabajo 
fuera de la capital, mientras no se 
demuestre que en la misma no se 
puede hacer, y en este caso nece
sitará la autorización del Jurado 
Mixto correspondiente,

Base 12. Los operarios que an- 
tesde aprobarse este contrato de tra
bajo perciban salarios inferiores a

Bases de trabajo que afectan a los 
curtidores.

Base 1.a La jornada semanal 
será de cuarenta y ocho horas, dis
tribuidas en la forma que convenga 
a cada establecimiento, de acuerdo 
patronos y obreros, pero sin que el 
trabajo comience antes de las ocho 
de la mañana, ni termine después de 
las siete de la tarde.

Base 2.® En caso de que la la

cause en un Manicomio el demente ] 
Feliciano Robledo, de Junta de 
Oteo, así como de las estancias que 
cause en la Casa de Salud de Santa 
Agueda, la demente Balbina Mateo, ’ 
de Villanueva Tobera, y José Elvira, 
de Burgos, en el Manicomio de 
Ciempozuelos.

Recluir en el Manicomio de Va- 1 
lladolid a Moisés Barco, de Marme- , 
llar de Arriba, a calidad de que por 
su padre se abone la cuota diaria ¡ 
de 1 *50 pesetas.

Reclamar datos para resolver el , 
expediente instruido a instancia de ¡ 
D.a Sixta Rodríguez, de Villovela ; 
de Esgueva, solicitando se la releve ¡ 
del pago de los gastos causados en ; 
el Hospital provincial por su esposo , 
Marciano Pérez.

Que pasen a ocupar el número ¡ 
que les corresponda en el turno ge- 
neral de admisiones en la Casa de 
Caridad, Eusebio Sáiz, de Pinedi- | 
lio, y Andrés Adrados, de Moradiilo , 
de Roa. |

Prorrogar hasta fin de mes el pe- • 
riodo voluntario para la cobranza j 
del impuesto de cédulas personales 
en la capital.

Conceder los beneficios en el im
puesto de cédulas personales, como 
padres de familia numerosa, a An
tonio Torner, de Arija; Frutos Pé
rez, de esta ciudad; Primitivo San
tamaría, de Lodoso, y Aurelio Sáiz, 
de Los Barrios de Bureba.

Aprobar la habilitación de crédi
tos propuesta por la Intervención 
para nutrir varias partidas del pre
supuesto.

Aprobar varias cuentas y facturas 
por servicios provinciales.

Burgos 12 de noviembre de 1934. 
=EI Presidente, Manuel Ruera.= 
El Secretario, Amando Ortega.

Circular.

Designado por el Excmo. Sr. Go
bernador Civil encargado de instruir 
el expediente para ingreso en la Or
den de Beneficencia del Médico don 
Cesáreo del Río, en cumplimiento 
del artículo 7.° del Real Decreto de 
29 de julio de 1910, se pone en co
nocimiento del público que, durante 
el plazo de treinta dias hábiles, a 
contar del dia siguiente a la inser
ción de la presente en el Boletín 
Oficial déla provincia,queda abierto 
un periodo de información testifical 
en que se justifiquen los méritos 
contraídos por dicho señor, debien
do todo aquel que tuviera que hacer 
constar algo referente a la actuación

Aranda de Duero 
D. Enrique Cid Ruiz 

de instrucción de 
partido,

Por el presente, 
al procesado Evaristo Suárez Fer
nández, de 29 años de edad, hijo 
de Eusebio y Margarita, casado 
con Luisa Alvarez, natural de San
to Adriano, partido de Belmonte, 
provincia de Oviedo, domiciliado 
últimamente en Tetuán de las Vic
torias (Madrid), de oficio tratante, j 
que el Ministerio Fiscal devolvió el . 
sumario que en este Juzgado se le 
siguió con el número 101 de 1934, 
sobre robo de reses lanares, califi
cando los hechos como constituti
vos de un delito de hurto en grado 
de frustración, acusando como au
tor al procesado, sin concurrencia 
de circunstancias modificativas y 
pidiendo se le imponga la pena de 
un mes y un dia de arresto mayor, 
accesorias y costas.

Comunicado el traslado a la de
fensa del procesado, presentó es
crito conformándose con las conclu
siones del Ministerio Fiscal, y en 
su virtud, se dictó la siguiente

Providencia. — «Líbrese certifica
ción al Juez de Instrucción de Aran
da de Duero, que devolverá dili
genciada a la mayor brevedad, a 
fin de que haga saber al procesado 
si se conforma con la pena que le 
pide el Ministerio Fiscal y si se ra
tifica en el escrito de su Abogado 
defensor».

Dado en Aranda de Duero a 17 
de noviembre de 1934. = Enrique 
Cid.=Angel Alonso.

los señalados como mínimo, sufri
rán un aumento equivalente al resto 
de los demás operarios.

Base 13. Quedarán subsistentes 
asimismo todas las ventajas de or
den económico y moral que ios pa
tronos hayan otorgado voluntaria
mente a sus obreros.

Base 14. No se descontará el 
jornal al operario que falte un dia al 
trabajo motivado por parto de su 
mujer o fallecimiento de ésta, pa
dres, padres políticos, hijos o her
manos, siempre que se dé cuenta 
de lo ocurrido al patrono.

BaselS. Del mismo modo, cuan
do algún operario tenga que acudir 
a alguna oficina (impuesto por ésta), 
se le abonatá el salario correspon
diente al tiempo que invierta en es
tos menesteres.

Base 16. Cuando un operario 
falte al trabajo, deberá dar cuenta 
al patrono de las causas que lo mo
tivan, y si se hallase enfermo, lo 
acreditará con un certificado facul
tativo, en cuyo caso le será abona
do las tres partes del salario; si el 
obrero se dedicaba además a otras 
ocupaciones retribuidas, dicho sub
sidio quedará reducido a la mitad.

Base 17. En caso de falleci
miento de algún operario, podrán 
asistir a su entierro los compañeros 
del taller que así lo deseasen, a ex
cepción de aquellos que se hallaren 
ejecutando un trabajo urgente, a 
juicio del patrono. Este nombrará 
una comisión que representaiá ofi
cialmente a la fábrica o taller, caso 
detener éste diversos talleres; tan
to los compañeros del taller que 
asistan al entierro del compañero, 
como los que formen la comisión 
oficial (si ésta fuese necesaria), per
cibirán íntegro el jornal correspon
diente al tiempo invertido en este 
acto.

Base lS. Los obreros curtidores 
se clasificarán en cuatro categorías, 
o sea: curtidores de primera, de 
segunda, de tercera y aprendices. 
Los de primera categoría, percibi
rán 9‘00 pesetas diarias; los de se
gunda, 7‘50; los de tercera, 6‘50, y 
los aprendices, 3‘50.

Base 19. El despido de los ope
rarios será notificado con una se
mana de anticipación, y si por cau
sas excepcionales no se cumpliese 

: este requisito, se les abonará los 
salarios correspondientes a dos se-

i manas.
Base 20. La limpieza ordinaria 

del tañer o fábrica, se ejecutará pre
cisamente en horas que no coinci
dan con las d: trabajo y la extraoí-



(linaria en horas durante el tía 

bajo.
De los aprendices.

Base 21. El periodo de apren
dizaje, será de tres años; para in
gresar de aprendiz de curtidor en 
un taller o fábrica, se requiere que 
tenga, como mínimo, 14 años de 
edad, justificando ésta con docu
mentos oficiales.

Base 22. Los aprendices que
dan, desde su ingreso en el taller o 
fábrica, sujetos al contrato de traba
jo, devengando jornales desde el 
primer dia.

Base 23. Tanto el patrono co
mo los oficiales de cada taller o fá
brica quedan obligados a propor
cionar a los aprendices las ense
ñanzas propias de su profesión con 
interés y cariño, sin dedicarle a 
faenas mecánicas impropias de su 
edad y profesión. Por su parte, los 
aprendices guardarán al patrono y 
oficiales de su taller y fábrica el 
mayor respeto y consideración, acu
diendo puntualmente al trabajo y 
procurando presentarse bien asea
dos y practicar escrupulosamente 
las reglas de higiene.

Base 24. Será causa de resci
sión del contrato de apredizaje la 
incapacidad del aprendiz, ya pro
venga de falta de salud o carencia 
de condiciones; la primera será de
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terminada por certif.cación faculta
tiva, y la segunda por el concepto 
formado por el patrono o gerente 
de la casa donde preste sus servi
cios, con tres oficiales si hay más 
de este número, y caso contrario, 
con uno, los cuales determinarán si 
el aprendiz tiene incapacidad, pu- 
diendo recurrir el repetido aprendiz 
al Jurado Mixto de Industrias Quí
micas.

Base 25. No podrá i dedicarse 
los aprendices fuera del taller a más 
recados que los concernenientes al 
oficio, siempre que estos trabajos 
no sean impropios de la edad de 
los aprendices.

Base 26. El número de apren
dices que podrá haber en cada ta
ller o fábrica, será el de uno por 
cada dos oficiales; cubierto el cupo 
que en este artículo se señala, no 
serán admitidos nuevos aprendices 
hasta que no hayan transcurrido 
tres años de haber ingresado el úl
timo; no obstante lo establecido en 
los párrafos anteriores, en el caso 
de que el patrono estime aumentar 
e! número de aprendices antes fija
do, someterá la petición a los Jura
dos Mixtos de Industrias Químicas; 
no se iniciará en el aprendizaje del 
oficio de curtidor a ningún aspiran
te cuando haya aprendices antes 
parados que hayan iniciado el apren
dizaje.

PROVINCIA DE BURGOS

Base 27. Estas bases de traba
jo tendrán de vigencia dos ¡ños; 
transcurrido este plazo, se enten 
derán renovadas por igual período, 
si por lo menos, con un mes de an
ticipación, cualquiera de las partes, 
no anunciara modificaciones a ellas.

♦* *
Las precedentes bases de traba

jo han sido aprobadas por el Jurado 
Mixto de Industrias Químicas de 
•sta provincia, en sesicn celebrada 

al efecto el dia 12 de los corrientes, 
habiéndolo sido todas por unanimi
dad, y contra ellas pueden interpo 
ner recurso todas las personas a 
quienes afecten sus acuerdos, en un 
plazo de diez dias, a contar desde 
su publicación en el periódico ofi
cial de la provincia, recurso que 
debe ser dirigido al Ministerio de 
Trabajo, Sanidad y Previsión por 
conducto de este Organismo, con 
domicilio en la calle de Huerto del 
Rey, 2, 4 y 6 (Burgos), a tenor de 
lo que disponen los artículos 29 y 
30 de la ley de Organización Mixta 
Profesional de 27 de noviembre de 
1931 ^Gaceta del 28).

Una vez aprobadas por el Minis
terio, tienen los acuerdos en ellas 
contenidos fuerza de ley y serán, 
en consecuencia, de cumplimiento 
obligatorio para todos los indus
triales y dependientes de este gre
mio en toda la provincia de Burgos.

8

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados.

Burgos 13 de noviembre de 1934. 
=EI Presidente, Valeriano P.. Fló- 
rez Estrada.=Por acuerdo del Ju
rado Mixto: El Secretario, Mariano 
Fernández Aguilar. 
--------- ——I • ——

DISTRITO FORESTAL I) K BURGOS

Rectificación de los montes del 
Catálogo de utilidad pública.

D. Antonio de Rotaeche y Rodrí
guez Llamas, Ingeniero Jefe ac
cidental de este distrito,

Hago saber: Que dispuesto por 
la Superioridad la rectificación de 
los errores que se hayan notado en 
el Catálogo de Montes de utilidad 
pública de Burgos, confeccionado 
en el año 1897, con objeto de sub
sanar aquéllos, a continuación, se 
inserta una relación de montes, 
cuya rectificación se propone, con 
los datos que actualmente figuran 
y la modificación que esta Jefatura 
propone a la Superioridad, dando 
un plazo de treinta días para que 
las entidades o particulares que se 
consideren afectados puedan pre
sentar a esta Jefatura las reclama- 
ciopes y observaciones que estimen 
oportunas.

Burgos 14 de noviembre de 1934. 
—El Ingeniero Jefe accidental, An
tonio de Rotaeche.

Relación de montes cuya modificación en el Catálogo se propo ne.

I- úmero 
del Catálogo.

Montes y pueblos a que 
pertenecen.

Ayuntamientos. Cómo figuran actualmente en ol Catálogo. Cómo han de figurar en lo sucesivo.

56
144
382
448
540

Villaescusa la Sombría.... 
San Adrián de Juarros. . .. 
Espinosa de los Monteros y su jurisdicción. 

Villalba de Losa.................
Bortedo, Gijano y Santecilla

Villaescusa la Sombría... . 
San Adrián de Juarros. .. . 
Espinosa de los Monteros 
Villalba de Losa.................
Valle de Mena ................

Los Baiabrucos..........................................
Pertenencia: al pueblo de Brieva Juarros.
Nombre: Lamada.......................................
Nombre: Encinar.......................................
Pertenencia: al pueblo de Boitedo..........

Valdebruscos.
Partencia: al pueblo S. Adrián Juarros.
Nombre: Lunada.
Nombre: El Pinar.
I', rtcncncia: A los pueblos de Bortedo, (¡ijano y Santecilla.

Delegación de los servicios iiidráoiicos ilcl Duero

Información pública sobre devolu
ción de fianza.

Habiendo sido aprobada la liqui
dación de las obras de conducción 
de agua para abastecimiento de 
Sandoval de la Reina (Burgos), se 
hace público por medio del presente 
anuncio, en virtud de las disposicio
nes vigentes, que se va a proceder 
a la devolución de la fianza consti
tuida por D. José María Izaguirre 
Ríos, adjudicatario de las referidas 
obras. Los que pudieran tener algún 
crédito contra dicho señor, por jor
nales, materiales, indemnizaciones 
de accidentes del trabajo, o por 
otros conceptos que afecten a la 

obra de que se trata, deberán for
mular reclamación ante el juzgado 
correspondiente y justificar en esta 
Delegación haberlo verificado en el 
plazo de treinta dias, a contar desde 
el siguiente a la publicación del 
presente anuncio en ei Boletín Ofi
cial de la provincia de Burgos.

Una vez transcurrido el plazo, se
guirá la tramitación del expedienie 
para la devolución de fianza.

Valladolid 14 de noviembre de 
1934.=E1 Delegado de los Servi
cios Hidráulicos del Duero, (ile
gible).

_• —--------------
Alcaldía de Belorado.

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto or

dinario para el año de 1935, se 
expone al público en la Secreta- 

| ría de esta Corporación por término 
¡ de quince dias, contados desde el 

siguiente a la fecha de este anuncio, 
según ordena el artículo 300 del 
Estatuto municipal y el 5.° del Re
glamento de Hacienda municipal, 
fecha 24 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este municipio y 
por las entidades interesadas y for
mularse las reclamaciones que cre
yeran justas ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia, por cual
quiera de las causas indicadas en el 

¡ articulo 300 del citado Estatuto y 
¡ conforme al articulo 6.° del Regla

mento de Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1929.

Belorado 12 de noviembre de 
1934.=EI Alcalde, Agustín Ruiz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Quintanilla Vivar.
Piérnigas.
Quintanarraya.
Villalbilla de Burgos.
Valle de Valdelucio.
Rublacedo de Abajo.
Santa Cruz de la Salceda.
Villariezo.
Gredilla la Bolera.

¡ Peral de Arlanza..
Lodoso.
Pedrosa de Rio Urbe!.
Arauzo de Torre.
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junta de San Martin de Losa.
Guzmán.
Villovela deEsgueva. 
Valle de Valdebezana.
Espinosa de los Monteros.

Alcaldía de La Horra.
Este Ayuntamiento, en sesión del 

día 11 del actual, formó y aprobó los 
pliegos de condiciones para las su
bastas relativas a los arbitrios de 
pesas y medidas, degüello de reses 
y consumo de carnes frescas y sa 
ladas del año 1935, y a tenor de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento 
sobre contratación de obras y servi
cios municipales, se hace público 
que las reclamaciones que se pro
duzcan deberán presentarse ante 
la Corporación municipal, dentro 
del plazo de diez dias, contaderos 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, en la inteligencia de que, pasa
do dicho plazo, no será admitida 
ninguna de las que se formulen.

La Horra 12 de noviembre de 
1934.=EI Alcalde, Pedro Hernando.

Alcaldía de Pesquera de Ebro.

La cobranza de los repartimientos 
de utilidades, correspondientes al 
cuarto trimestre del año actual, se 
verificará en este término durante 
los dias 25 y 26 de los corrientes 
por el Recaudador D. José Crespo 
Ruiz, advirtiendo que los contribu
yentes que en dichos dias no satis
fagan sus cuotas, podrán veiificarlo 
sin recargo alguno hasta el dia 10 
de diciembre próximo en el domici
lio del Recaudador.

Los que dejen transcurrir el pla
zo señalado sin satisfacer sus res
pectivos recibos, incurrirán en el 
20 por 100, sin más notificación ni 
requerimiento, pero si pagan sus 
débitos antes del 20 de expresa
do diciembre, solo tendrán dere
cho a satisfacer como recargo el 10 
por 100.

Pesquera de Ebro 18 de noviem
bre de 1934.=E1 Alcalde, Marceli
no de la Fuente.

Alcaldía de Ciadoncha.
Desde las nueve de la mañana a 

p las cuatro de la tarde del día 28 
del actual, tendrá lugar la cobran
za de los impuestos municipales de 
este distrito, en el sitio acostum
brado.

Lo que se hace público, a fin de 
que los contribuyentes puedan rea
lizar sus pagos durante las horas 
<le dicho día, bajo apercibimiento 
en otro caso de quedar incursos en

los recargos y costas que marca la 
instrucción, procediéndose a la 
exacción por la vía de apremio.

Ciadoncha 17 de noviembre de 
1934=E1 Alcalde, Donato Gonzá
lez.

Alcaldía de Hontoria de la Can
tera.

Terminado por la Junta de este 
distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el ejercicio del 
año de 1934, se encuentra de mani
festó en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres dias después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Hontoria de la Cantera 17 de no
viembre de 1934.—El Alcalde, Cán
dido López.

Alcaldía de Vallarla de Bureba.

Aprobada por este Ayuntamien
to de mi presidencia la ordenanza 
del repartimiento general de utili
dades para el ejercicio de 1935, 
se halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días, a 
contar desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, durante los 
cuales pueden examinarla todos los 
vecinos y contribuyentes y presentar 
las reclamaciones que crean perti
nentes, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna, advirtiendo 
que todas las reclamaciones las 
presentarán debidamente reintegra
das, sin cuyo requisito no se admi
tirá ninguna.

Vallaría de Bureba 17 de noviem
bre de 1934.=E1 Alcalde, Siervo 
Hermosilla.

Alcaldía de Villegas.
Formuladas ¡as cuentas munici

pales, correspondientes al año de

1933, se hace público que se en
contrarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de 15 días, al objeto de que 
cualquier habitante del término mu
nicipal pueda examinarlas y for
mular por escrito los reparos y 
observaciones que estime perti
nentes durante dicho plazo de ex
posición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 126 del Regla
mento de la Hacienda municipal; 
en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Villegas 18 de noviembre ce 1934. 
y—El Mcalde, Teonesto Cascajo.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Riocavado de la Sierra, respecto de 
las de los años de 1931, 1932 y 
1933.

Alcaldía de Puras de Villa franca.

Formados por este Ayuntamien
to y Junta pericial del Catastro los 
repartimientos de la contribución 
territorial por rústica y pecuaria de 
este término municipal, correspon
diente al año de 1935, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el plazo de 
quince dias, durante los cuales pue
den ser examinados por cuantos lo 
deseen y presentar las reclamacio
nes que crean justas, pues pasado 
que sea no se admitirá ninguna.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos re
glamentarios.

Puras de Villafranca 12 de no
viembre de 1934.=EI Alcalde, Ví
tores de Oca.

Alcaldía de Altable.

Formado y aprobado por la Co
misión correspondiente el proyecto 
de presupuesto municipal ordinario 
para el año natural de 1935, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el plazo de 
ocho días, para que los vecinos pue 
dan examinarle y presentar las recla
maciones que consideren justas, 
transcurrido que sea dicho plazo no 
se admitirá ninguna de las que pu
dieran presentarse.

Altable 9 de noviembre de 1934. 
=EI Alcalde, Vicente Arnáiz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Monterrubio de Demanda.
Tapia de Villadiego.
Quintanilla San García. 
Cubo de Bureba.
Zazuar.

Salas de Bureba. 
Villarmentero. 
Zael.

Alcaldía de Aforados de Moneo.
Formado por la Comisión de Ha

cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto extraordinario 
de este municipio, para atender al 
aago de la cantidad en el mismo 
consignada que se calcula puede 
costar la nueva obra de construcción 
de una escuela unitaria con dos sec
ciones una para niños y otra para 
niñas en la Villa de Moneo, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por término de 
ocho dias, para que durante los mis
mos puedan los vecinos examinarle 
y presentar contra él las reclamacio
nes que crean convenientes, pues 
transcurrido que sea dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Aforados de Moneo, 19 de no
viembre de 1934.=EI Alcalde, Z. 
Santamaría.

Alcaldía de Oron.
La cobranza voluntaria del 4.° 

trimestre del Repartimiento de Utili
dades del año actual y atrases del 
mismo, se verificará en este térmi
no municipal durante el dia 25 del 
mes en curso, por el Recaudador 
del Ayuntamiento D. Eloy Corcue- 
ra Trepiana, cuya oficina estará 
situada en la Casa Consistorial de 
esta villa y permanecerá abierta 
desde las once de la mañana a las 
tres de la tarde.

En su consecuencia, invito a los 
contribuyentes por el expresado 
concepto, tanto vecinos como fo
rasteros, a que verifiquen en dicho 
día el pago de sus respectivas cuo
tas en la oficina recaudatoria de es
ta localidad, o antes del día 10 de 
diciembre próximo en el domicilio 
del Sr. Recaudador, en esta villa, 
calle de Medio, número 18, de las 
ocho a las nueve de la mañana, 
pues de lo contrario, incurrirán los 
morosos sin más notificación ni re
querimiento, en el único grado de 
apremio del 20 por 100 del importe 
del descubierto, todo de conformi
dad a lo ordenado por el Estatuto 
de Recaudación, fecha 18 de diciem
bre de 1928.

Lo que se hace notorio por medio 
del presente para general conocimien
to délos contribuyentes comprendi
dos en dicho reparto, tanto vecinos 
como forasteros.

Orón 19 de noviembre de 1934. 
=E1 Alcalde, Alvaro Tobalina,

Imprenta Provincial


